
TIv
Y

r{
vry
Recursos Humanos

BUIN, 12FNE2018

DECRETo ALc. No 85 t vIsToS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y
63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus
modificaciones; lo dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18'695 y
establece normas sobre Planta del Personal de Mu n icipalidades, lo dispuesto en la Ley
No 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para Funcionarios Mun¡c¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- Que es necesar¡o nombrar a contrata a don losé Miguel Ramírez Alarcón, para que

efectúe labores técnicas en Administración Municipal.

2.- Que el nombramiento contenido en este decreto, no se excede del cuarenta por
c¡ento del gasto de remuneraciones de la Planta Municipal.

3.- El Memorándum No 672 de fecha 29 de Diciembre de 2017, enviado por el
Adm¡nistrador Munic¡pal, por el cual sol¡cita al señor Alcalde, autorizar el nombramiento a

contrata, jornada parcial, de don José Miguel Ramírez Alarcón, a contar del 01 de Enero
de 2018.

4.- La resolución del señor Alcalde.

1.- Apruébese el nombramiento a contrata ornada arc , de don JOSE MIGUEL
RAMIREZ ALARCON, Cédula Nacional de Identidad No 16.569.271 - 3, para que funciones
técnicas en Admin¡stración Municipal, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de
D¡ciembre de 2018, ambas fechas inclusive, o antes de esa fecha si no fueran necesar¡os sus
se rv ¡c¡os.

2.- Dicho nombramiento se efectúa asimilado al Grado 90 de la Planta Técn¡cos de
este Mun¡c¡pio.

3.- Se deja establecido que el funcionario cuenta con registro en la Contraloría General
de la República.

4.- Por impostergables razones de buen serv¡cio, el funcionario asumirá en sus
funciones a contar de la fecha señalada en el Punto No 1, sin esperar la total tram¡tación
del presente Decreto.

remuneración proporcional correspondiente al
lGrado 9" de la Planta Técnicos, e impútese el

COI-VIUNIQU ESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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.- Pág¡rese al funcionario señalado la
los hé[eres de la jornada completa de
Subtftúlo 21, "Gastos en Personal".
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